
 
 

 
 

SECRETARIA. Palmira, noviembre 25 de 2.021. A Despacho del 
señor Juez el presente proceso con la solicitud de retiro de la 
demanda. Sírvase proveer. 

El Srio. 

   

WILLIAM BENAVIDES LOZANO  

 
AUTO INTERLOCUTORIO 
Divorcio Matrimonio Civil Mutuo Acuerdo  
RAD. 76520311000320210053800 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA    
Palmira, noviembre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 
                                La presente demanda fue repartida el 23 de noviembre de 2.021, y se encontraba para 
revisión. 
 
                                El 25 de noviembre a las 01:41 p.m., el Apoderado Judicial de las partes mediante escrito 
enviado a través de nuestro correo institucional solicita el retiro de la demanda por cuanto la van a tramitar 
ante Notaría, encontrando procedente dicha petición se aceptará el retiro de la misma y ordenará la 
devolución, por medio electrónico, de los anexos. 
 
                                Por lo expuesto, el Juzgado, 
 
                                 RESUELVE:  
 
                 1°. - ACEPTAR el retiro de la presente demanda de Divorcio Matrimonio Civil Mutuo Acuerdo, que 
proponen a través de Apoderado Judicial los señores LUZ DARY AGUIRRE DIAZ y JAVIER ALFONSO 
ESCOBAR ARIAS. 
 
                   2º.- HACER devolución, por medio electrónico, de los anexos.  
 
                  3º.- CUMPLIDO con lo anterior cancelar la radicación y archivar.  
                      
                                  CÚMPLASE:  
El Juez:  

 
WILMAR SOTO BOTERO  
                                            
 

 


